
 
 

 

 

Radicación 2015-02050-01 (23-153A) 

Asunto Proceso Penal 

Procesado 
Eufracio Gómez Gutiérrez 

Delito 
Violencia intrafamiliar agravada  

 

 

TÉRMINO PARA NO RECURRENTES : 
 
 

Se deja constancia que la última notificación del auto de fecha 13 de febrero de 2024 

mediante el cual se declaró desierto recurso extraordinario de casación, se realizó por 

correo electrónico el 15 de febrero de 2024. 

 

Luego el término de tres (3) días hábiles para interponer y sustentar el recurso 

reposición contra la mencionada providencia corrió del 16 de febrero de 2024 al 20 

de febrero de 2024, con recurso interpuesto por correo electrónico el 20 de febrero de 

2024. 

 

Por lo anterior, se deja constancia que el término para los NO RECURRENTES corre 

por tres (3) días e inicia el 21 de febrero de 2024 a las 8.00 de la mañana y vence el 

23 de febrero de 2024 a las 4.00 de la tarde. 

 
 

Bucaramanga, 21 de febrero de 2024. 

 
 
 

Sandra Jullieth Cortés Samacá 
Secretaria 
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RV: ASUNTO. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE DECLARO DESIERTO RECURSO DE
CASACION.

Escribiente 01 Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga
<escribiente01sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/02/2024 13:40
Para: Escribiente 08 Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <esc08secsptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (846 KB)
RECURSO DE REPOSICION --- rad- 2015-02050 - CASO EUFRACIO GOMEZ GUTIERREZ.pdf;

Para agregar a expediente digital. Ya se lo paso

GILMA

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 11:15
Para: Trámites Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <tramitesspbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Escribiente 01 Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga
<escribiente01sptsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ASUNTO. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE DECLARO DESIERTO RECURSO DE CASACION.
 
J01PMPALFMPTA 2015-02050-01 23-153A GOMEZ GUTIERREZ EUFRACIO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR PP LOPEZ GELIZ

 
 
Buen día, remito RECURSO para el proceso penal RI 23-153A.
 
Cordialmente,   
 
CINDY JOHANNA TRUJILLO ROJAS  
Escribiente   
Sala penal- Tribunal Superior de Bucaramanga  

___________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co es solo para el
envío y recibo de comunicaciones judiciales. 

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: La consulta se debe realizar a través del micrositio de la pagina web
de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co Para aprender como realizar la consulta revisar el siguiente enlace video. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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De: abel meneses galvis <abelmenesesg@hotmail.com>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 9:59 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ASUNTO. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE DECLARO DESIERTO RECURSO DE CASACION.
 
Bucaramanga, 20 de febrero de 2024.-
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HONORABLE MAGISTRADA.
Dra. SUSANA QUIROZ HERNÁNDEZ
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA
E.S.D
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE DECLARO DESIERTO
RECURSO DE CASACION.
 
Radicación 68001-6000-159-2015-02050-01 RI 23-153A
Procedencia: Juzgado 1º Penal Municipal con funciones Mixtas de Piedecuesta
Procesado: Eufracio Gómez Gutiérrez
Delito Violencia intrafamiliar
 
ABEL MENESES GALVIS, abogado, defensor público, identificado con la Cedula de
ciudadanía No. 91.228.750 de Bucaramanga, con T.P NO. 86. 877 del C.S.J, por medio del
presente escrito, acudo a su despacho para presentar RECURSO DE REPOSICION y se
revoque y aclare el auto de fecha 13 de febrero de 2024, mediante el cual se declaró
DESIERTO EL RECURSO DE CASACION, presentado por el usuario Gómez Gutiérrez.



Bucaramanga, 20 de febrero de 2024.- 
 
 
HONORABLE MAGISTRADA. 
Dra. SUSANA QUIROZ HERNÁNDEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE 
DECLARO DESIERTO RECURSO DE CASACION. 
 
Radicación 68001-6000-159-2015-02050-01 RI 23-153A  
Procedencia: Juzgado 1º Penal Municipal con funciones Mixtas de 
Piedecuesta  
Procesado: Eufracio Gómez Gutiérrez  
Delito Violencia intrafamiliar  
 
ABEL MENESES GALVIS, abogado, defensor público, identificado con 
la Cedula de ciudadanía No. 91.228.750 de Bucaramanga, con T.P NO. 
86. 877 del C.S.J, por medio del presente escrito, acudo a su despacho 
para presentar RECURSO DE REPOSICION y se revoque y aclare el 
auto de fecha 13 de febrero de 2024, mediante el cual se declaró 
DESIERTO EL RECURSO DE CASACION, presentado por el usuario 
Gómez Gutiérrez. 
 
Se afirma en el auto recurrido: 
 
“En el presente caso, se observa que dentro del término legal el 
procesado interpuso el recurso extraordinario de casación el 27 de 
noviembre de 2023, y solicitó la designación de un defensor 
público para la sustentación de la demanda; petición que fue 
trasladada enseguida por este Tribunal a la Defensoría del Pueblo, 
entidad que el 18 de diciembre de 2023, materializó la designación 
de un profesional en derecho para que asumiera los intereses 
procesales del acusado, designando al efecto al Doctor Abel 
Meneses Galvis; último que se deja constancia por la Secretaría de 
esta Sala que desde que fue asignado como defensor del 
procesado y hasta la fecha de vencimiento del término para la 
sustentación de la demanda el pasado 05 de febrero, no realizó 
ninguna manifestación. Así pues, ante la no presentación de la 
demanda, ni existir pronunciamiento alguno por parte de la 
defensa o del acusado frente a la misma; la decisión que en 
derecho corresponde es la de declarar desierto el recurso 
extraordinario de casación”. 
 
De lo anterior se puede evidenciar: 
 

a. Es cierto, el procesado interpuso el recurso extraordinario de 
casación el 27 de noviembre de 2023, y solicitó la designación de 
un defensor público para la sustentación de la demanda. 

b. Es cierto que la petición que fue trasladada por el Tribunal a la 
Defensoría del Pueblo. 

 



c. Pero hay una interpretación equivocada, en cuanto al análisis del 
contenido del oficio de designación que me hizo la Defensoria del 
Pueblo, por medio de la funcionaria PAG- DRA. ARIET VIVIANA 
ESTEVEZ MARQUEZ. Si se analiza el oficio, el mandato o reparto 
que me hace la Defensoria del Pueblo, es para compilar los fallos 
de primera y segunda instancia, y LINK proceso. En razón a que 
el estudio y sustentación del recurso, lo realiza LA DEFENSORIA 
DEL PUEBLO – BOGOTA. 

 

 
d. Sus despacho me remitió el link del proceso y el 5 enero de 2024, 

procedí a enviar correo a la DRA. ARIET ESTEVEZ MARQUEZ, 
aportantando las sentencias y anexando el LINK del proceso. 
Como se evidencia en el correo que anexo. Por lealtad procesal, 
debo advertir, que por un error involuntario, al pegar  los pdf de las 
sentencias de primera y segunda instancia, por un error 
involuntario se pegó o anexo una sentencia de segunda instancia 
de otro caso. Pero se anexo el link del proceso donde se 
encuentran las actuaciones de primera y segunda instancia. 

 

 
 



 
 

e. Se puede evidenciar también que la  DRA. ARIET ESTEVEZ 
MARQUEZ,  el día 5 de enero de 2024, envió a DEFENSORIA  
DEL PUEBLO – BOGOTA, el LINK del proceso, con la petición del 
Honorable Tribunal.  

 
 
En razón a los hechos narrados en este escrito, y las circunstancias 
presentadas con relación a la representación del señor Eufracio 
Gómez Gutiérrez, solicito respetuosamente que en garantía del debido 
proceso y defensa técnica, se restablezca el termino, para que se pueda 
pronunciar la Defensoria – Bogotá, por medio de defensor público, sobre 
la viabilidad de sustentación o no del recurso. 
 
Atentamente, 
 
 

 
ABEL MENESES GALVIS 
C.C. No. 91.228.750 de Bucaramanga 
TP. NO. 86. 877 del C.S.J 



 
 


